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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NUEVO LEÓN, LXXV LEGISLATURA, EN USO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONCEDE EL ARTÍCULO 63, DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 
 
 

DECRETO 
 

NÚM…… 273 
  

 

 

 ARTICULO ÚNICO.- Se adiciona el Título Vigésimo Noveno 

denominado "Delitos contra la impartición de Educación" que contiene el 

Capítulo Único intitulado "omisión de información en documentos y 

publicidad de instituciones educativas" con un artículo 452, al Código 

Penal para el Estado de Nuevo León, para quedar como sigue: 

 

TITULO VIGÉSIMO NOVENO 

DELITOS CONTRA LA IMPARTICIÓN DE EDUCACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

OMISIÓN DE INFORMACIÓN EN DOCUMENTOS Y 

PUBLICIDAD DE INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

 

 

ARTÍCULO 452.- SE IMPONDRÁN DE DOS A OCHO AÑOS DE 

PRISIÓN Y MULTA DE MIL A DOS MIL CUOTAS AL 

PROPIETARIO, SOCIO, DIRECTIVO, ADMINISTRADOR O 

APODERADO LEGAL DE UNA INSTITUCIÓN EDUCATIVA, QUE 

EMITA, ENTREGUE O AUTORICE EMITIR O ENTREGAR 

DOCUMENTACIÓN O PUBLICIDAD DE LA MISMA SIN HACER 

CONSTAR, EN SU CASO, QUE DICHA INSTITUCIÓN CARECE 

DEL RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS 

ANTE LA AUTORIDAD COMPETENTE DEL ESTADO. 
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SE IMPONDRÁ LA MISMA SANCIÓN ESTABLECIDA EN EL 

PÁRRAFO ANTERIOR, ASÍ COMO INHABILITACIÓN DE TRES A 

DIEZ AÑOS PARA DESEMPEÑAR UN EMPLEO, CARGO O 

COMISIÓN PÚBLICOS, AL SERVIDOR PÚBLICO DEL RAMO 

EDUCATIVO QUE, TENIENDO CONOCIMIENTO DE QUE LA 

DOCUMENTACIÓN O PUBLICIDAD DE UNA INSTITUCIÓN 

EDUCATIVA NO ESTABLECE, LA CARENCIA DE 

RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ OFICIAL DE ESTUDIOS; 

OMITA GESTIONAR EL FINCAMIENTO DE SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS EN CONTRA DE DICHA INSTITUCIÓN Y 

HACER DEL CONOCIMIENTO DE LAS AUTORIDADES 

COMPETENTES ESA CIRCUNSTANCIA. 

 

LAS SANCIONES PREVISTAS EN ESTE ARTÍCULO SE 

IMPONDRÁN SIN PERJUICIO DE LAS SANCIONES 

ADMINISTRATIVAS Y LAS PENAS QUE CORRESPONDAN POR 

LA COMISIÓN DE OTROS DELITOS. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al 

de su publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su 

promulgación y publicación en el Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los dieciocho días 

del mes de febrero de dos mil veinte. 

 
 

PRESIDENTE 
 

 

DIP. JUAN CARLOS RUÍZ GARCÍA 

 

    PRIMERA SECRETARIA                  SEGUNDA SECRETARIA 
 
 
 
DIP. ALEJANDRA LARA MAIZ     DIP. LETICIA MARLENE BENVENUTTI                                                                               
                                                                        VILLARREAL 


